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de 25 de cnero y 23 de diéicmbre de 199'1, Y una vez resuelta la
convocada para el día 2 de enero de 1992, es necesario hacer publico su
resultado.

Asimismo, es conveniente, para conocí miento público, dar cuenta de
los Pagarés del Tesoro emitidosel día 30 de diciembre de 1991.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro v Politica
Financiera hace publicas los siguientes resultados: -

1. Letras del Tesoro a un aqo.-Los resultados de la pnrncra subasta
de 1992, resucita el dja 2 de enero, han s.ido Jos siguientes:

l. J Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro
que se emiten: .

Fecha de emisión: 3 de enero de 1992.
Fecha de amortización: 30 de dk~iembrc de 1992.
1.2 Importes nominales solícitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 199.624 millones de pesetas,
Importe nominal adjudicado: 141.172 millones de pesetas.

1.3 Pn..'Cios y tipos efectivos de interés:

Precio mínimo aceptado: 89,200 por 100.
Precio medio ponderado redondeado: S9212 por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 12,040

por 100.
Tipo de interes efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 12,025 por 100. .

1A Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

PrC('io ofilX'ido Impone nornHlll1

Poft.-cntajc Millones

89.200
89.250

Y superiores.

101.183
39.989

Importe efectivo
;\ mgrcs:l.r

por cada Letra

PtSClas

892.000
892.120

Esta Dirección General del Tesoro y Politica Finanóera hace
púhlic05 los siguientes resultados:

l. Bonos del Estado a tres años, emisión de 15 de noviembre
de 1991 al 11.80 por lOO.

1.1 Importes nominales solicitados y adjudicados:
Importe nominal soliótado: ¡ 5.272.5 millones de pesetas,
Importe nominal adjudicado: No se ha aceptado ninguna de las

petiClonl~s presentadas a esta subasta.
2. Bonos del Estado a cinco años, emisión de 15 de nOVIembre

de 1991 al 11,60 por 100.

2.1 Impones nominaks sol¡cítado~ y adjudícados:
Importe nominal solicitado: 22.220.millones de pesetas,
Importe nominal adjudicado: No se ha aceptado ninguna de las

peticiones presentadas a esta subasta.
3. Obligaciones del Estado, emisión de j) de noviembre de 1991

al 11,30 por 100.

3.1 Importes nominales solícitados y adjudicados:
Importe nominal solicitado: 237.755 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 226.405 millones de pesetas,

3,2 Prccío~ y rendtmilnto interno:

Precio minimo ac..::plildo: 99,500 por 100.
Precio medío pondl'r<ldn: 99,915 por 100.
Precio medio ponderado redondeado, ) de su~cripClún para el

período posterior a cst<l ,>ubasta: 99,875 por lOO.
Rendimiento ¡nk,mo (·orrespondicnte al precio mínimo: 11,376

por lOO.
RendimícnWiflterno correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 11.31.1 por lOO,

3.3 Importes a ingresar rara las peticiones aceptadas:
-------1· 1

I I Impuíl(' ,'kdi\o
Prl'<:io (>tiú'it!,) Ilmpl'r!C nomina! ;l mga:\:if. I ' - I p.,)!' c;tda Obligación

Por( C¡¡[¡¡JI: MdlonL's
J'C~C¡'IS

3.4 Segunda vuelt<l:

Importe nominal solicitado: 4.600 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 4.600 mill.o,:es de pesetas.
Precios e importes nominales de las pettclOnes aceptadas.

99.500
99,6.25
99,750

1.5 Las peticiones no competitivas se adjudican en su totalidad ai
precio medio pop.derado redondeado resultante en esta subasta, por lo
que se desembolsarán 892. I20 pesetas por cada Ldr..-.L

¡ .6 Segunda vuelta:

Importe nominal solicitado: 10.000 milJones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 10.000 millones de pesetas.
Importe efectivo a ingresar correspondiente al nominal adjudicado:

8.922,21 millones de pesetas.
Precios e importes nominales de las peticiones aceptadas.

!
99.875 I

y SUIX'riores. ¡_____."L..

29.600
57850
40.900
98055

9.950.00
9.962.50
9.975.00
9.987.50

!'n', ,,' ofrecido Im¡Jürlc nominal
Precio offl.'Cido Importe nomina!

Porcentaje
Pon:Clll:ljc Millones

2. Pagarés del Tesoro.-El importe nominal de los Pagares del
Tesoro emitidos el día 30 de diciembre de 1991, en razón de 10
dispuesto en la Resol Íleiónde esta Dirección General de 30 de enero
y 23 de dlcú.'mbrc de 1991, asciende a 13.622,5 millones de pesetas.

f\.-'I;ldrid. 3 de enero de 1992.-EI Director general, Manuel Conthe
Gutí .....rrc.l.

RES'OLC'CIO¡\' de 10 de 01<.'1'0 de /QQ2,. deí OrganÍsmo
l\/aooJlal de LOií'nuS y il¡mCSIUS de! F~lado, declarando
nulo .v sin I'a!or UJ! bJi!el(' de fu Luter/a' NLtC!(lJWi, correspon·
dicnte ol .sw,'('o número 4, de // de ('fI¿ro dI.' 1992,
/(/oJiut"l},·.

532

99.920 4.600
_..L._

No habiendo llegado 3. su destino el b¡Hctl~ n cnnlinuaC'lóll n'lacio
'ujo. ('(HTCSp()nd¡cn~c ;;1 -.;crlco nt'rn~'rl} .1, dt> ji ji.' 'r·.,;,_.! dí.': 1992.

4. Períodos de suscripción posteriores a las subastas.-Se abre un
periodo de su~cripción hasta d 13 dc enero de 1992 durante el que
podrán suscribirSt; Obligaciones del Estado de la citada emisión de 15
de- noviembre de 1991, al precio medio ponderado redondeado resul
tante en la subu!ista. El desembolso a efectuar será, pués. de 9.987,5
pesetas por cada obligaciÓn que se sucríba. No existe límite específico
para t~stc periodo de suscripción, salvo la limitación por suscriptor de
3.000.000 de pcsctus nominales, establecida en el número 5 de la
Resolución de 28 de febrtro de 199L de esta Dirección General, y las
obligaciones suscritas en dicho perlodo tendrán las mismas característi
cas que las adjudicadas en la subasta en virtud de ofertas en que se
solícitaba un precío igual o superior al precio medio ponderado
redondeado.

Los períodos de suscripción posteríores a las subasta~, de Bonos del
Estado a tres y cínco años quedan susp~nd¡dos, al no haberse aceptado
ninguna petición competitiva en dichas subasta~.

Madrid, 3 de l~n('ro de 1992.-EI Director general. Manuel Conthe
Gutiérrcl.

3.000
5.300
1.700

89.210
89.220
89,250

531 Rf:SOLUCION de J de mero de 1992. de la IJlrcccioll
General del Tesoro y Pohíica Finanuera, por la que se
hacen púNicos los resultados de las subuslas correwoudu'll
les a las emisiones del mes de enero de 1992 de Bonus det
Estado. a tres y a cinco alIaS, JI ObligaCiOnes del l::stado.

El apartado 5.8.3. b), de la Orden de 23 de enero dt~ 1991, por la qu.e
se dispone la cmísión de Deuda del Estado durante 1991 y enero
dt~ 1992, establece la preceptiva publicación en el «Boletín Onóal del
Estado>, de los resultados de las subastas, mediante Resolución de esta
Dirección General.

Cunv(;cadas las subastas correspondientes a las emisiones del nH:S de
;.'nero d~~ 1992 de Bonos dd Estado, a tres y a cinco ali.t,)S. emisiones
de 15 de noviembre de 1991 al 11,80 por 100 y de 15 d{~ noviembre
dcl99 J al 1J ,60 por 100. Y de Obligaciones del Estado, ('m!sion de ¡ 5
de IHwicmbn~ de 1991 al 11,30 por 1-00, por Resoluctón de la Dírcfclón
General dellcsoro y Política Financiera de 15 dt: octubre de 199L y
ft",udl;:¡s l'il b <'(';,;iOtI (IUC tuvo lugar el día 2 de en~ro de 1992,


